
  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(Valores Expresados en dolares de E.E.U.U, De N.A.) 
  

NOTA 1.- OPERACIONES 
TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los registros contables se llevan en dólares de EEUU Y con sujeción a las normas 
Ecuatorianas en vigencia, ley de compañías, Ley de régimen tributario interno y su 
reglamento, código de trabajo, estatutos de la empresa, y principios de contabilidad 

generalmente aceptados Los estados financieros d+ 31 de diciembre de 2013 han sido 
preparados de conformidad con las Normas Intemnacióonales de Informacion Financiera 

(NIE) 

Las depreciaciones de los activos fijos se deberán cargar a resultados y se calcularan bajo 
el método de línea recta y se considera una vida útil de los mismos según lo autorizado en 
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, los activo* fijos están registrados al costo 
de adquisición 

A continuación se describen las principalez políticas contables adoptadas en la oreparación 
de estos estados financieros Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido 
definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2013 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de Super MotoCia Ltda al 31 de diciembre 2013 comprenden el 
estado de situacion financiera , el estado de resultado integro de cambtos en el patrimonio y 

de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros han 
sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 

Los estados financieros y los registros de la Compañia se presentan en dolares de los 
Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a 
partir de marzo de 2000 

2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos 
depósitos o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 

un plazo inferior a tres meses Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 

corrientes en el estado de situación financiera 

2.5. Activos financieros 

Incluye las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con 
registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo



Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 
probable recuperación Dicha provisión se constituye en función de un análisis individual! 
de las cuentas 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 
cornentes excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no cornentes 

2.6. Impuesto a la Renta 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 
de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles 

2.07. Beneficios a Empleados 

2.07.2 Participación a trabajadores 

De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una 
participación del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo 

a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar 
exigibles 

2.08. Reconocimiento de ingresos y gastos 

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han 
sido transfendos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos 

significativos 

NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF reguiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
ublización de la información disponible al momento los cuales podrían llegar a diferir de 
sus efectos finales 
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NOTA 4.- ACTIVOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre comprende



  

2013 2.012 

Clientes (1) 
Cuentas por cobrar relacionadas 187,87 O 

187,87 

incobrables 

Total 187,87 

NOTA 5.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre, corresponde 

Provisión Beneficios Sociales 

! . 
15% participación empleados 8 93 

¡Suman 18.93 

Al 31 de diciembre de 2013, el capital suscrito y pagado está constituido por 1800 
acciones nominativas de US$ 1 cada una mantiene la siguiente composición 

NOTA 6.- IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el Impuesto a la renta se calcula 

en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución 

Perdidas y ganancias 

Las ventas que genera la empresa durante el año 2013, son las siguientes 

Costo de ventas 

En el año 2013 existen otros ingresos y O gastos lo que nos da la utilidad de $39 45 

Cálculo de participación trabajadores e impuesto renta. 

El cálculo del 15% para participación de trabajadores, así como la base imponible del 

impuesto a la renta se procede a demostrar a continuación 

IU unidad Contable (A) 5057 

(-) 15% participación tabayadores (13) 3 92 

Utilidad Gravable ¿41.65 

Impuesto renta (C) 11.13 

¡Utilidad del Ejercicio (A-B-C) 30.52



  

NOTA 7.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No 2430 Suplemento del Registro 

Oficial No 494, del 31 de diciembre de 2004, establece que los sujetos pasivos del 
Impuesto a la Renta que realicen operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el 
exterior, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento para la aplicacion de la Ley de 
Regimen Tributario Interno, en adición a su declaración anual de Impuesto a la Renta, 
presentarán al Servicio de Rentas Internas el anexo y estudio de Precios de 
Transferencia, dentro de los 5 días siguientes a la fecha de declaración 

De otra parte el Servicio de Rentas Internas, el 17 de abril de 2009 emitió la resolucion 

NAC-DGERCGCO9-00286 publicada en el Registro Oficial No 585 de 7 de mayo de 

2009, en la cual se establece que los contribuyentes del impuesto a la renta que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior dentro de un 
mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$ 3000 mil, deberán 
presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas 

De igual manera deberan presentar el indicado anexo aquellos contribuyentes que 
habiendo efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior 
dentro de un mismo período fiscal, por un monto acumulado comprendido entre US$ 
1000 mil a US$ 3000 mil y cuya proporción del total operaciones con partes 
relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con los casilleros 

correspondientes del formulario 101 del impuesto a la renta, sea superior al 50% 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado 

superior a los US$ 5000 mil deberán presentar adicionalmente al Anexo. el informe 

integral de Precios de Transferencia 

Durante el año 2013 la Compañía no ha efectuado transacciones con compañías 

relacionadas del exterior 

NOTA 8.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido 

aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para 

su aprobación En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la 

Junta Directiva sin modificaciones 

NOTA 9.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2013 y la fecha de emision del informe de los auditores 

externos, no se produjeron eventos que en la opinion de la Administracion de la 

Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros y que 

no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas 

* E E 
Ing Milton Carrión 
Contador General


